
  

    

Pb
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

bh or
 

  

AÑO PROV. CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 

2018 09 01 23 P00632 
              

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA 

PARCIAL DEL ESTATUTO SQÉAIÍDE “0    

  

LA COMPAÑÍA TRANSFISMOR $40 

CUANTIA: USD 47200003 a 
    

    

   

  

S, 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, Repu 

del Ecuador, a los cinco días de febrero del año dos mil 

dieciocho, ante mí, ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA, 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL, 

comparece a la celebración del presente instrumento: El señor 

FERMIN ISAUL MORALES OCAÑA quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de profesión 

arquitecto, con domicilio y residencia en esta ciudad de 

Guayaquil, a nombre y en representación de la compañía 

TRANSFISMOR S.A. en su calidad de GERENTE y como tal 

representante legal de la misma conforme lo acredita con la 

copia de su nombramiento debidamente aceptado e inscrito y 

que se agrega como documento habilitante al final de la 

escritura y debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria Universal de accionistas de fecha veintisiete de 

noviembre del dos mil diecisiete. El compareciente es capaz 

para contratar y de contraer obligaciones a quienes conozco 

en vitud de haberme exhibido sus «documentos de 

identificación, cuyas copias  fotostáticas debidamente 

certificadas por mí agrego como documentos habilitantes de lo 

- que doy le; Adveriido el compareciente por mí la notaria de los 

etecios y resuliados de esia escritura, así como examinados que 
1 
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" TTLCARTÓ A GUAYAQUIL 

EMARA TALAMA GARCÍA, PLAZA 
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tusrsÉr8h forma dislada y separada y me declaran que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

solicitan que eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sívase incorporar una que contiene el Aumento de 

Capital y Reforma del Estatuto Social de la compañía 

TRANSFISMOR S.A. que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas y declaraciones: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente 

Escritura Pública, el señor FERMIN ISAUL MORALES OCAÑA, en su 

calidad de Gerente y como tal representante legal de la 

compañía TRANSFISMOR S.A. quien legitima su personería e 

intervención en esta escritura con la copia certificada de su 

nombramiento que acompaña como documento habilitante; 

y autorizado por la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la compañía celebrada el día veintisiete de 

noviembre del dos mil diecisiete, cuya copia del acta adjunta a 

este instumento público como documento habilitante. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía 

TRANSFISMOR S.A. es ina compañía anónima de nacionalidad 

ecuatoriana, que fue constituida mediante escñútura pública 

otorgada ante el Doctor Jorge Vernaza Quevedo, Notario Titular 

Vigésimo Segundo del cantón Guayaquil, con fecha veintiséis de 

febrero del dos mil doce, con domicilio principal en el cantón 

Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil con fecha veintiuno de febrero del dos mil trece; b) 

Con fecha veintisiete de noviembre del año dos mil diecisiete,



  

  

OTARÍA VIGÉSIMA TERCERA 
DILCAMTÓ GUA? AQUI 

NARA TATAMA GARCÍA PLATA, 
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Compañía TRANSFISMOR S.A. resolvió por unani 

    
el aumento de capital de la compañía en CUAREÉ 

MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

mil doscientos nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada Una de ellas y 

serán pagadas en numerario en el plazo de dos años; y, 

autorizó la reforma del artículo sexto del Estatuto social de la 

compañía. CLÁUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL.- Con estos antecedentes, el 

señor FERMIN ISAUL MORALES OCAÑA en su calidad de 

Gerente de la compañía TRANSFISMOR S.A. y en virtud de lo 

resuelto en la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas del día veintisiete de noviembre del año dos mil 

diecisiete declara: Tres.Uno.- Que queda aumentado el capital 

social de la compañía a la suma de CINCUENTA MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en la forma y modo 

resueltos y aprobados por la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas celebrada el día veintisiete de 

noviembre del año dos mil diecisiete; Tres.Dos.- Que el referido 

aumento de capital se lo efectúa mediante la emisión de 

cuarenta y nueve mil doscientas nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas, las mismas que estarán 

numeradas de la cero cero cero ochocientos uno a la 

cincuenta mil inclusive. Las nuevas acciones han sido suscritas y 

pagadas en la forma que consta en el Acta de Junta General 
3



  

    

OTA RÍA, VIGÉSIMA TERCERA 
DELCANTÓH GUAY ALI 
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la cláusula Sexta del estatuto social de la Compañía, en la 

forma que consta en el Acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de fecha veintisiete de 

noviembre del año dos mil diecisiete, cuya copia se incorpora 

al presente instrumento y se transcribe a continuación: "ARTICULO 

SEXTO.- CAPITAL ACCIONES Y ACCIONISTAS: El capital social de la 

Compañía es de CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA dividido en cincuenta mil acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una". CLÁUSULA CUARTA: DECLARACION  JURAMENTADA.- 

Mediante este instumento, el señor FERMIN ISAUL MORALES ” 

OCAÑA en su calidad de Gerente y representante legal de la 

compañía TRANSFISMOR S.A. declara bajo juramento que el 

aumento de capital suscrito de la compañía aprobado por la 

Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada 

el día veintisiete de noviembre del año dos mil diecisiete. 

Declara también que su representada no tiene contratos de 

obras públicas con el Estado ni con sus instituciones; ni 

mantiene obligaciones pendientes con el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social (IESS). CLÁUSULA QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agregan como habilitantes de la presente 

escritura pública, los siguientes: a) Copia del acta de sesión de 

Junta Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía, 

celebrada el veintisiete de noviembre del año dos mil diecisiete; 

b) Copia del nombramiento de la Gerente de la compañía y de 

su céquia y certificado de votación; y, e) Copia del RUC de la 
4



  

  

  

UNO) El señor Fermin Isaul Morales Ocaña quien es legitimo propietario de setecientas 
noventa y cuatro acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una; 

DOS) El señor Rixon Homero Morales Ocaña quien es legitimo propietario de tres acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, 

TRES) El señor Wilson Morales Ocaña quien es legitimo propietario de tres acciones 
ordinarias y.nominativas de.un.dólar-de.los-Estados-Unidos-de-América-cada-una;— 

Encontrándose reunido la totalidad del capital social de la compañía, el mismo que asciende 

a la suma de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 800.00), dividido 
en ochocientas (800) acciones ordinarias, nominativas y pagadas de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US$1.00) cada una, cada acción le confiere a los accionistas el derecho 
a un voto por acción. 

Los accionistas presentes aceptan por unanimidad celebrar esta sesión de Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas, al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la 
Ley de Compañías. Por anuencia de los miembros actúa como Presidente Ad - Hoc de la 
Junta, el señor Rixon Homero Morales Ocaña y actúa como Secretario de la Junta, el Gerente 
de la compañía Fermin Isaul Morales Ocaña. El Presidente Ad - Hoc dispone que por 
Secretaría se constate el quórum reglamentario, se dé cumplimiento a las formalidades 
legales y estatutarias, y se efectúe el correspondiente registro de los accionistas presentes 
en esta sesión, con la constancia de las acciones que representan, el valor pagado de ellas y 

los votos que les corresponden. 

El Presidente Ad-Hoc, una vez que el secretario ha constatado que en la reunión que se 

encuentran presentes todos los accionistas de la Compañía y que, por consiguiente, se halla 
representada la totalidad del capital social suscrito y pagado, declara instalada y abierta 
esta sesión de la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, y manifiesta que se 

debe proceder a conocer y a resolver sobre el siguiente Orden del Día: 

Aumento de capital suscrito de la Compañía 
Aprobación del aumento de capital suscrito 
Renuncia al derecho de preferencia de los accionistas 
Cuadro de integración de capital 
Reforma de Estatutos Sociales 
Autorización al representante legal para que pueda suscribir la 
correspondiente escritura pública y lleve a cabo todos los actos y contratos 

resueltos por esta Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas. 

S
A
P
A
N
A
 

En conocimiento de los accionistas el orden del día, éste es aprobado por unanimidad y se 

procede a deliberar y resolver a continuación punto por punto: 

  

 



   

  

1. Toma la palabra el Presidente Ad - Hoc de la Junta y manifiesta la necesida nan 
el capital suscrito de la compañía ya que es necesario tener Iayor Ll pas realizatc, 

2. La Junta delibera la propuesta presentada por el Presidente Ad-Hoc de la AN Ad 
aumentar el capital suscrito en US$ 49.200,00, es decir, hasta el valor JO 

mediante la emisión de 49.200 nuevas acciones ordinarias y nominativas de trvalór 
nominal de US$1,00 cada una; que serán distribuidas en la forma que se determine más 
adelante 

3. El Señor Presidente Ad - Hoc de la Junta solicita a los accionistas se pronuncien sobre el 
derecho de preferencia que les asiste. 

El señor Rixon Homero Morales Ocaña y el señor Wilson Morales Ocaña renuncian al 
ejercicio del derecho de preferencia que les asiste en el presente aumento de capital. 

  

  

4, El Presidente Ad-Hoc informa que el capital social de la Compañía en este momento está 
constituido de la siguiente manera: 

  

     
  

  

  

Accionista * “|. ¿Capital suscrito. | No, de acciones 
Z A ¿o ¿ - A . . e > (US$) - e - 1 or 

Fermin [saul Morales 794 794 
Ocaña 

Wilson Morales 3 3 
Ocaña 

Rixon Homero 3 3 
Morales Ocaña 

TT A AS           

Y que, una vez efectuado el aumento de capital, el cuadro de integración de capital social de 
la Compañía será el siguiente: 

  

   
  

  

  

  

    

. "¡Accionista  - Eee suscrito. :No. de acciones 

Fermin Isaul Morales Ea 994 
Ocaña : 

Wilson Morales 3 3 

Ocaña . 

Rixon Homero 3 3 

Morales Ocaña 

Total A BO.00 7 0 50.000... >         

5. En consecuencia de aumento de capital suscrito, la Secretaria de la Junta señala que es 
necesario reformar el siguiente artículo del Estatuto Social de la Compañía: 

“ARTICULO SEXTO.- CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS; El capital social de la Compañía es 
de CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en cincuenta 
mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una” 

 



         

  

  
  
    

Se resuelve por unanimidad reformar el Estatuto Social de la Compañía propuesta por el 
Secretario en esta junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, 

    
se reinstala la sesión con la finalidad de dar lectura y aprobar el contenido 633 aa 
cual es aprobada y suscrita por unanimidad sin ninguna observación. Se levanta Ta sesión, a 
las once horas. 

y      
EAMROLO O, £ , 2 

SE le au Mofalés Ocaña Wilson Morales Ocaña 

Accionista Accionista 
  

SecretariadelaJuntá- Gerente General 

2) La La cc, 
ya Ag 

Rixon Homero Morales Ocaña 

Presidente Ad-Hoc de la Junta 
Accionista 

De conformidad con el numeral 5 del Arcuac 18 de la Le; 
Notarial; retormada por el Decreto Supremo número 2336 de 
Marzo 31 de 1.978 publicada en gl Registro Oficial número $8 
del 12 de Abril de 1.978 AOE=S 4 fotocopia que 
antecede, que consiaaas. IED] Ta 
fojas, es igual ¿ 

  

      

  

    

   

Ab. María Tatiana Garcia Plaza. 
NOTARIA PUBLICA VIGESIMA TERCERA 

DEL POANTON ta vmO ra 
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PARA: Fermin Isaul Morales Ocaña 

ASUNTO: SOLICITUD ATENDIDA 

De mi consideración: 

En atención a su ingreso No.DPG Y A-2017-3708-M de Diciembre 8 de 2017; solicitando 

Reforma--de-les-Estatutos-en-fe-eoncerniente-a--Aumento-de-Eapitarafavorde ti 

COMPAÑÍA TRANSFISMOR S5.A., al respecto me permito indicar la siguiente base 

legal: 

  

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Art. 83 numeral 1.- Acatar y cumplir la Constitución, la Ley y las decisiones legítimas de 

la autoridad competente. 
Art 226.- Las instituciones del Estado, sus Organismos, dependencias, las servidoras o 

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 

Ley . Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución. 

LEY DE COMPAÑIAS 
Art. 160.- (...) segundo inciso determina que todo aumento de capital autorizado será 

resuelto por la junta general de accionistas y, luego de cumplidas las formalidades 

pertinentes, se inscribirá en el registro mercantil correspondiente. Una vez que la 

escritura pública de aumento de capital autorizado se halle inscrita en el registro 

mercantil, los aumentos de capital suscrito y pagado hasta completar el capital autorizado 

lo). 

Por lo expuesto, considerando a la Constitución de la República como norma suprema la 

misma que prevalece sobre cualquier otra norma del reordenamiento jurídico, la misma 

que determina que los servidores públicos estamos en la obligación de cumplir facultades 

atribuidas en la Constitución y Ley, por tal razón el pedido de Reforma de Estatuto por 

Aumento de Capital, solicitado ante esta entidad no procede, indicando que en este caso 
deberá realizar el trámite conforme determina la Ley de Compañías, por tratarse de un 
acto societario de valores económicos, manifestando que todo aumento de' capital 

autorizado será resuelto por la junta general de accionistas, cumpliendo las formalidades 

pertinentes, en el registro mercantil e informar a entidad competente siendo la 
Superintendencia de Compañías. 

Particular que informo para los fines correspondientes. 

Atentamente, 

Aw. Antonio José de Sucre (Av, Occidental y y, Sánchez. 
P8X (593) (2) 3828-890 

Quito - Ecuador 
1 - Doctmerto genero porcaipoa IB INL GOD 22



  

Memorando Nro. ANT-DPGYA-2018-0365-M E 

Guayaquil, 02 de febrero de 2018 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

a a — Mgs..Roxana Pamela Vizueta Suárez... 
DIRECTORA PROVINCIAL DEL GUAYAS 

Referencias: 
- ANT-DPGYA-2017-3708-M 

Anexos: 
- transfismor_s.a..pdf 

Copia: 
Sra. Ing. Carolina Azucena Redroban Sandoya 
Analista en Gestión y Control De los Servicios De Transporte Terrestre Provincial 

ds : . 

      
ST 00 an a a ma 
Ab. María Tatiana Garci arcía Pl NOTARIA PUBLICA VIGÉSIMA TERCERA. A DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Bu. Antonlo José de Sucre Ay. Occidental) y. Sánchez. 
PBX (593) (2) 3828-890 

ito - Écuad Quito - Ecuador 2/2 

* Documenta gonerado por Quipga — "AendoueS 

 



  

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA.PESADA 

TRANSFISMOR S.A. 

“TRANSFIS” 

GUAYAQUIL — ECUADOR 

  

Sr, 

FERMIN ISAUL MORALES OCAÑA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas dela COMPAÑÍA TRANSFISMOR S.A, 

en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a Usted como GERENTE, por 

un periodo de CINCO AÑOS, con los deberes constantes en los Estatutos Sociales, Art. Décimo 

Segundo, entre la que se encuentra la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de fa 

Compañía de maneraindividualArt, 12, de la Ley de Compañía. 

la Compañía se constituyó, mediante Escritura Pública, otorgada ante el Notario Vigésimo 

Segundo del Cantón Guayaquil, Abogado Jorge Vernaza Quevedo, el 26 de Diciembre del año 

2012, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 21 de febrero del año 2013, y 

anotado bajo el número del repertorio 8.081, 

Muy Atentamente, 

COMPAÑÍA TRANSFISMOR S.A. 

£ 

YENIFFER MICHELLE MORALES CEDEÑO 

SECRETARIA DE LA JUNTA 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE, de la Compañía TRANSFISMOR S.A., para el cual he sido” 

elegido, siendo mi nacionalidad ecuatoriana, con Cédula de Ciudadanía No. 0915015127, 

Guayaquil 12 de Mayo del 2017, 

End Cua (e celos É 
E MORALES OCAÑA       

C.C. No. 0915015127 

  
mena ima ram mn



  

  

En cumplimiento con. lo dispuesto en a la ley,; el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil «há'inscrito lo siguiente: ** 

1.-. Con fecha diecinueve de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía TRANSFISMOR 

S.A., a favor de FERMIN ISAUL MORALES OCAÑA, de fojas 21.167 a 
21. 170, Registro de Nombramientos número 5.690. 

  
  

A ln pl mn " dd 
DE 

rtuaron 

  

  

mola Solórzano 
% N Ma To. acta Soló 

Guayaquil, Baden mayo de 2017 : DEL 'ANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR: ñ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
dectarunte cunido esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Ue conformidad con el numeral 5 de. Articulo 18 de ta Le» 
Notarial, relormada por el Decreto Supremo número 2386 dí 
Wiarzo 31 de 1.973 publicada qn el Regis ro Oficial número £6.< 
del 12 de Abril de 1.972 DA Ola ta fotocopía que 
antecede, que consaza 
tojas, es igual at gl 

    

   

Ab, María Tatiana Garcia Plaza 
NOTARIA PUBLICA VIGESIA TERCERA 

ANAL e 

  

pr rs nc rogar 

ara AÑNOAANA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    
  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992802987001 

RAZÓN SOCIAL: TRANSFISMOR S.A, 

NOMBRE COMERCIAL: TRANSFIS 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ' MORALES OCAÑA FERMIN ISAUL 

CONTADOR: LINO GARCIA JORGE ENRIQUE 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 22/03/2013 FEC. CONSTITUCION: 21/02/2013 

FEC. INSCRIPCION: 22/03/2013 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 29/01/2018 

  ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:""= 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Ciudadela: POR UN TECHO PARA LOS POBRES Barrio: ISLA 
TRINITARIA ESTE Número: SOLAR 2 Manzana: 372 Referencia ubicación: ADOS CUADRAS DE MERCADO MUNICIPAL - 
DE ISLA TRINITARIA Celular: 0991496702 Telefono Trabajo: 042600595 Email: ferminmorales1548'Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derecnos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o coslos y gastos anualas sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno están obiigados a llevar contabilidad, conviruéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 
Simpificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán sor presentadas de manera mensual 

Recuerda que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre ebigado a llevar contabilidad, transhera 

bienes o preste servicios Únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA. 

R DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al E 2 mE ESG ETOS o 
. e Y CERTIERAN ACIÓN ORIGINAL 

JURISDICCION: — 1ZONA 81 GUAYAS í i me A SERARO a conto rENTi 

29 ENE 2018, 
varita as 

  
    

AZ EL Lo... 
Hr Soo ore 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE USUADO SERVICIO DE RENTAS INTERNAS y 10 

  

Declaro que los dalos contenidos en este documento son exactos y verdaderos. por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se : 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: JGMO010117 Lugar de emisión: GUAYAQUILJAV. FRANCISCO Fecha y hora: 29/01/2018 09:44:42 

Página 1 de 2 

 



  

    
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SAI 

  

SOCIEDADES o 
ule beze blen el país 

NUMERO RUC: 0992802987001 

RAZON SOCIAL: TRANSFISMOR S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 21/02/2013 

NOMBRE COMERCIAL: TRANSFIS FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Ciudadela: POR UN TECHO PARA LOS POBRES Barrio: ISLA 
TRINITARIA ESTE Número: SOLAR 2 Referencia: A DOS CUADRAS DE MERCADO MUNICIPAL DE ISLA TRINITARIA Manzana: —* 
372 Celular: 0991496702 Telefono Trabajo: 042600595 Email: ferminmorales15G/hotmail.com 
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" SEVERIFICAQUE LOS COCU MENTOS DE IDENTIDAS 

SR Y CERTIFICADO DE VOTACION ORIGIMALES - 

A pos PERTENES Tal CONTRIBUYENTE 

29 ENE 2018 o 
z _ A 

: AG Tunnan .. 

“Fire del Sefvidor Responsanle | 

USARIO 
AGENCIA WTC 

o SERVICIO DERENTASTNTERNAS      
  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y An. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: JGMOD10117 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fecha y hora: 29/01/2018 09:44:42 
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INSTUUCCIÓN 
BACHILLERATO 
APELLIDOS Y XOMBRES DEL PADRE 

MORALES SEGUNDO * 
APTLLSDOS Y MOHBLES DELA MADUE 

OCAÑA YAGUARGOS MARIA ROSA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
2017-06-22 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2027-06-22 . 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL. 
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sq REPÚBLICA DEL ECUADOR Pana 
Dirección Genera) de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS-DE | 

  

5 Número único de identificación: 0915015127 

Nombres del ciudadano: MORALES OCAÑA FERMÍN ISAUL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  Lugar de nacimiento: ECUADOR/T UNGURAHUA/QUERO/QUERO 
  

  
Fecha de nacimiento: 25 DE MAYO DE 1974. occ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

" Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra : 

mn . * Nombres del padre: MORALES SEGUNDO 

Nombres de la madre: OCAÑA YAGUARGOS MARIA ROSA 

Fecha de expedición: 22 DE JUNIO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 8 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: NELLY MARIETA VILLAFUERTE LINDAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

   

ts dol 
N? de certificado: 185-092-37699 Sa 

IA e 
9 185-092-3769 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

      

  

      

  

    

  

  

  

  

  

      

      

  
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

2 

 



  

compañía. Usted señora Notaria se servirá incorporar las demás 

  

JTARÍA, VIGÉSIMA TERCERA 

GS. MUHA TALAMA G4 RÍA PLAZA 

DO CANTÓH GUAYAQUIL 

HANA 

de Abogados.- Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales que el 

caso requiere de conformidad a lo establecido en el artículo 

  

10__ veintisiete de la Ley Notarial; y leída que les fue por mí, la Notaria 

11 alos comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de 

12 su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se incorpora 

13 al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo 

14 cual doy fe.- 

15  p. TRANSFISMOR S.A. 

16 RUC. 0299.230% 48 $001 

17 

19 Lean (SRALES OCAÑA 
7 20 C.C. No. OGISOIS 42 -7 

- 21 GERENTE - 

22 

23 

24 

25 ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

26 NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

27 

28 
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR    

  

    
       

Se otorgó ante mí, en fe de ello configio tes 

testimonio de AUMENTO DE CAPITAL SUSCR 
T 

PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA A— COMPAÑÍA 
TRANSFISMOR S.A. No. P00632, que sello y firmo en la 

ciudad de Guayaquil, el ocho de Febrero del dos mil 

dieciocho.- LA NOTARIA. 

as 

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Factura: 002-003-000080807 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

Escritura N”: 20180901023P00632 

ACTO O CONTRATO: 

DE CAPITAL EN ESPECIE 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 5 DE FEBRERO DEL 2018, (12:15) 

OTORGANTES 

Documento de No. . 
identidad identificación [Nacionalidad Calidad 

ECUATORIA | GERENTE 
NA GENERAL 

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete Persona que lo 
representa 

Natural [MORALES FERMIN REPRESENTAND 
ISAUL OA CÉDULA 0915015127 TRANSFISMOR S.A. 

AFA DE 

Documento de No. s 

identidad Identificación [Nacionalidad] Calidad Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Persona que 
representa 

Provincia Parroquia 

GUAYAS 'YAQUIL TARQUIÍ 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O 
CONTRATO; 49200.00   
  CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 

ESCRITURA PÚBLICA 

  
  ESCRITURA N*; 

FECHA DÉ OTORGAMIENTO: 

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 1: 

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 2: 
PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 

20180901023P00632 

5 DE FEBRERO OEL 2018, (12:15)   
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NOTARIO(A) MARÍA TATIANA GARCIA PLAZA 
DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL INTENDENCIA DE CUMPEÑÍAS DE GUAYAQUE 
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A ¡Registro Mercantil de Guayaquil. 

  

  

  

  

NUMERO DE REPERTORIO:6.630 A 
Po FECHA DE.REPERTORIO:08/feb/2018 : NN ) 

- HORÁ DE REPERTORIO:15: 55 : es 

go, > 
Ma . En. cumplimiento con-lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del” 

? , _ Cantón Guayaquil, ha inscritó lo siguiente: 

OS 1.- Con fecha catorce de Febrero del dos mil dieciocho. queda inscrita la 
. presente escritura publica, la misma que contiene: Aumento de capital y la 
o Reforma de-Estatutos, de) la compañía . TRANSFISMOR S.A., de fojas 

6.757 a. 6.770, Registro Mercantil número - 621. 2.- Se efectuaron 
“anofaciones - del contenido de esta “escritura, “al margen de Ls) 
inscripción(es) respectiva(s). * N y 

: : ORDEN; 6630 

A ] . J 
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.. o TN 2: Ab.ka 2 den ña C. 
o IA REGISTRO MERRANTIL 
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